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ADHINISTRACIÚN' CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 27 de diciembre de 1947 sobre 
' modificación del artículo 12 die la 
ley del Timbre. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 30). • .

El problema planteado por el encare- 
cimiért’fo del papel, de una parte, y de 
otia* la costumbre de qué por el públi
co, por la ventaja que' en ello encuentra; 
se adquieran efeetqs timbrados para 
usos distintos a los que^están d^^tina-, 
dps, détermlnan que el procedimiento de 
ejecución de la Imposición'desborde no-: 
toriamente con su costo el lmporte de 
ésta. . . ’ '

Por otro ládO; \es evidente que algu
nos efectos de los comprendidos en el 
artículo doce de, la vigente ley del Tim
bre no se corresponden cbn. 4as bases 
^iJC sirven para su deterrhinaclôn, por 
las exiguas cuantías que representan en 
relación a los crecimientos producidos, 
haciéndose por lo tanto, necesario lo
grar la debida proporción y armonía.
,En. su virtud, y dé conformidad con 

lá propuesto elaborada por las Cortes 
(Españolas, ,

DISPOSíGO :

Artículo primero? Se suprimen las 
clases diez y once de la e-scala de papel, 

, timbrado común, valoradas en vein
ticinco y, quince céntimos, quedando 
subsistente como última clase de la 
encala la novena, por un Importe de cin
cuenta céntimos, a la que Irán referidas 
todos los actos gravados en la ley por 

. las elasés novena, décima y undécima.
Artículo segundo. Se eleva .a cin

cuenta céntimos el precio del papel tlm-. 
brado judicial de clase trece y última, 

. que ,se aplicará en los mismos casos én^ 
que la ley vigente establece la utiliza-*, 
clón del actual tipo de velnticliíco cén
timos. • '

Artículo tercero. En los documentos 
de propiedad de treinta y cinco, veinti-

cinco y, quince céntimos, lle.vándose a 
tributación por Ja clase diez, de cin
cuenta céntimos, todos los actos com
prendidos actualmente en las elasés que 
seeliminan,

Artículo cuarto.' En los contratos 
■sobre arriendo, subarriendo, traspaso 
de fincas urbanas y todas' clases de4ii- 
quIliriatcLs, se suprimirán las clases on
ce, doce y trece, del ganado qué no sean 
toras, novillos, becerro's, caballos .dé.ca
rrera y deportes, ganado . mular de lujo ’ 
y ganado caballar destinado a corridas 
de toros y hovlllós quedará suprimida 
là clase sexta, de quince céntimos pa
sando à tributár por la clase , quinta, de 
setenta y cinco céntimos. , , ’
, Dada, en el Pardo, a veintisiete de di
ciembre de mil no-vecientos Cuarenta y 
siete.-^FRANCi^CO FRANCO.

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 27 dé diciembre de 1947 sobre 
coordinación de los transportes me
cánicos terrestres. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 31). ,

El desarrollo adquirido por el trans- 
' porfe mecánico por carretera y la, pro

gresiva,e ininterrumpida mejóm de los 
vehícúlqs que lo aseguren, ha percido - 
uná profunda influencia sobre los trans
portes tetréstres. Los beneficios propor
cionados por el nuévó sistema ^son de , 
enorme importancias pero forzoso es re
conocer que no puede súbrogárse en el . 
papel del ferrocarril en todos los Prde-• 
nes y circúnstanclas de economía y de 
rendimiento y, en ocasiones, por falta 
dé garantíaspe'continuidad; por esto ha: 
sido .preciso que, lo misino en España 
que en el extranjero-,, éí Poder público 
haya tenido que buscar fórmúlas pa^a 
coordinar ambos medios de transporte, 
evitando una competencia sin regula-, 
clón, génesis de pérjüicios de un orden 
de magnltqd comparable., e incluso su
perior, a los beneficios determinadps 
por la existencia del nuevoiinstrumento.

Consipiente eí Poder público de esta

realidad, ha concedido toda su atención 
al estudio del problema planteado en los , 
últimos veinte años. En este petíodó se 
han reiterado los estudios, las consultas 
a los elementos Interesados, usuarios y 
porteadores, y las conferencias con re
presentación de ambos sistemas de 
transporte, en busca de soluciones al 
desorden que produjo dpsde ,un prlncl- 
pi(^ la falta dé una regulación adecuada.'

. La necesidad de estudiar el pi;oblema a 
fondo ha dado -lugar à una,interinidad 
legislativa, por ló que los transportes se 
han desenvuelto durante los últimos ? 
años en circunstancias anormales,, ÿ to
do ello' ha 'producidó honda perturba
ción que sólo puede, concluir con el es
tablecimiento de, una ordenación ade
cuada de los transportesi reguladora de 
derechos y obligaciones de los elementos 
afectados por una coordinación que de- . 
mandan los supremos .intereses nacio-^ 
nales. ‘

Intefesa, en efecto, a la' economía y a 
la solidaridad nacionales que ninguna 
riqueza quede sin explotar y que ningún r 
pueblo permanezca aislado por falta de ' 
transporté; que éste sea, en su conjunto^ 
más económico, y eficaz posible y que 
su continuidad esté plenamente garanti
zada. Pero para lograr estos resultados, 
que ni la carretera ni el ferrocarril pue
den proporcionar considerados aislada- 
mentO, es obligada la coordinación en
tre ambos médios de transporte, en
ferma tal que,los dos puedan, subsistir, 
asegurando el máximo rendimiento.po- 
sible al conjunto. ' /

Ya en anteriores disposiciones legales 
sp atribuía a los transportes por carre- ' 

- tera una misión como complementaria ' 
y distribuidora de los fei'rovlarlos. Esta 
misión, que la presente Ley ratifica, 
debe interpretarse como amplitud muy 
diferente a la que supondría reservar a 
los pri-meros exclüsivamente los servir .' 
cios de camionajes en las 'zonas no ser
vidas por el ferrocarril. Por ello, al mis
mo tiempo que se procura facilitar los 
transportes afluentés al ferrocarril y. el 
establecimiénto dé servicios combina
dos —pieza fundamental de la çoo’rdina- 
ción—, se admite en ^casos excepciona
les la. posibilidad de la coincidencia de 
los sistemad; pero a la yéZ áe establecen
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las condiciones y gravámenes que se ’pe- 
Rutan indispensables p^ra disminuir el 
atractivo quejos tráficos creados, servi- 

*dos y asegurados por el ferrocarril ejet- 
cenvsobre los tránsportistas por carrete
ra: con e^o se evita el envilecimiento 
de- unos servicios cuya sustitüción es 
imposible s\n llegar a extremos que su
pongan privaf al país de la posibilidad 
de utilizar las ventajas que puede ofrecer 
el trar^sporte por carretera. \ .

La existencia del ferrocarril es siempre 
beneficiosa, tanto para él porteador por 
carretera como para rf usuario-, Al prlme- 
ro le libera de la Obligación de transpor- 
tar los productos de reducido valor espe
cífico, asegura la permanencia y volumen 
del tráfico, de cuyas prirnícias disfruta, y 
constituiré un volante regulador del 
mismo, evitándóle la pesada carga de 
tener preparada una organización ade- 
cuáda para satisfacer los tráficos' de 
máxima intensidad. ^1 usuario, que en 
determinadas circunstancias prefiere el, 
transporte por carretera se beneficia de 
la existéncia dei ferrocarrril en su papel 
de asegurador dei tráfico cuando Ias 
circunstancias no permitan o aconsejen 
utilizar la carretera. j, .

El conjiftitó de razones sucintamente 
expuestas justifica la concesión de los 
derechos de tanteo y la percepción del 
canon d^ coincidencia, a favor del ferro
carril, competido, qúe se recogen en, la 
Ley, sin que constituyan una novedad, 
pues ya en el Reglamehto de aplicación 
de los Reales Decretos de veintidós de 
febrerp'y de veintiuno dé junio de mil , 
novecientos veintinuevelque regulan la 
explotacióoi de los Servicios públicos de 
transporte pqr carretera., s.e reconocíe- 
rón a los coñcesionarlos de las clases A 
y B. eón título y en, condiciones mucho.^ 
inenos concluyentes. . '

Ha sidp objeto.de trato culdadoso el ré
gimen de concesión jy explotación de los 
DespachóS, Centrales o Añonares' qué 
constituyen elemento fundamental, en la 
política de Coordihapión acordada, bus
cando üri reparto de funciones y un res
peto a situaciones eHstentes que garan
ticen el' interés por una colaboración 
que sólo la buena-Voluntad he ambas 
partes interesadas y la inexistencia de 
recelos pueden hacer fructífera.

La complejidad de los .casos de posi
ble Competencia entre ferrocarril y'ca-. 
rretera que en la práctica se hán cíe pre
sentar ha. conducido a . r^a creación de 
lás Juntas provinciales de Coordinación, 
organismos qúd, dada sií constitución, 
estarán en contacto con là réalid^ del 
transporte y podrán apreciar tod^ sus 
circunstancias-y Vicisitudes. A ,ellas se 
ericomiendá la clasificación de los ser
vicios de transporte y las demás funcio
nes de asesoramiento que en el articula
do de , esta Ley sé señalan, debiendo 
constituír, po.r su estructura y- por sus 
funciones, elementos auxiliares del Cjjn- 
sejo Superior tle I^^érrocarrlles y Trans- ’ 
portes por Carretera para la más ade
cuada coordinación de tqdos los trans
porte s terrestres: ‘

' En su virtud, y préviá'deliberapióij de , 
las Cortes Españolas, ' .

DISPONGO v- .
Artículo primero-, Los servicios regu

lares dé tr^spórtes mecánicos por ca
rretera d^^nnidos en la Ley de Ordena
ción de jos transportes mecánicos por 
carretera, se clasificarán, a dos efectos* 

de su coordinación con los de transpor
tes por ferrocarril, con sujeción al si-' 
gniente cuadro:

SERVICIOS ÚE TRANSPORTE POR CARRETERA- ^ 
ÙE CARÁCTER REGULAR

Clase primera. — Independientes del
- - ferrocarril ,

Son los que.se establezcan entre loca
lidades nó servidas por el ferrocarril.

.Clase secunda.— Afluentes
Són los que unen loc^idades no ser- » 

vidas por ferrocarril con^ otra servida 
por ferrocarril. .

Grupo -a) Con servicios combinados 
con el ferrocarril. . . -

Grupo b) *Sin servicio combinado 
con el ferrocarril. '

„ Clase tercera. —Coincidentes
• *Son todos los no comprendidos en las 

, dos clases anteriores. ' 
Grupo a) Itinerarios prácticamente 

comunes en su totalidad.
Grupo b) Itinerarios parcialmente co

munes. , ■ '
Grupo c) Itinerarios que solamente 

tienen común el origen y el térmiao sin 
coincidir en ningún punto interpiedio. 

Los servicios por carretera clasifica
dos en el Grupo c)^4e los coincidentes 
(clase tercera) sé considerarán como in
dependientes en los siguientes casos: 

Primero. Quando estando incluidos* 
en el Grupo c),' lá longitud de su itine
rario represente un ácortaiñiento rés- 
pecto de la del ferrocarril coincidente 
superior al veinticinco por ciento.

Segundo. En los alrededores dé de-, 
terminadas poblaciones y hasta ciertas 

, distancias, que en ningún caso podrán 
excedér de treinta kilómetros desde el 
origen de los itlneíárlos coincidentes, 
que partan de aquélias/Ën. çl Reglamen
to para la aplicación de esta Ley se fija
ran las poblaciones y las distanciaslímí- 
tes- correspondientes.

Artículo segundo. La,clasificación de 
urt servicio de transporte por carretera, 
a los efectos de esta Ley,-compete al 
Ministerio dé, Obras Públicas, previo 
informe de la Juntaj) Juntas de Coordi
nación de transportes de la provincia o 
provincias a que aquél afecte y, del Con-_ 
sejo Superior de Ferrocarriles, y. Tjans- 
portes por Carretera. / '

- Artículo 'tercero. Las Juntas de Coor-*^ 
-dinación de- Transportes dependientes 
de lá Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera se 
constituirán en cada provincia bajo la 
présideheia del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas dé la misma y con representa
ciones unipersonales, cada una con sus 
respectivos suplentes, de los siguientes 
grupos delntereses afectados. A) Empre
sas de ferrocarriles con líneas en la pro-» 
vlncía:.B) Empresas de Tran*sportes me
cánicos por carretera en funcionamiento 

.en là provincia: C) Usuarios viajeros: 
D). Usuarios mercancías, y E) Un Secre-

. tario con Voz y sin voto. Ingeniero de la 
Jefatura\de Obras Públicas, afecto a la 
Inspección de Transporte poyCarretera.

La designadórt de los rejíresentantes 
de los Grupos A) y B) se. liará dentro 
d,ei Sindicato Provincial de Transportes 
y^ Comunicaciones re§pectivo, y la de 
los.Grupos.C) y D), de acuello con las

normas que détermine el Reglamento 
de la presente.Ley. ,

Artículo cuarto. Como qorma gene
ral, no se autorizarán transportesipúbll- 
eos regulares por carretera Coïncidentes 
con el ferrocarril. La concesión de un 
servicio regúlar de esta naturalesiá, sólo 
podrá ótórgarse en fcasos excepcionales 
y' plenamente justificados, de conve
niencia para la ecoriomí§ nacional o de 
destocado interés público, por el tiempo 
en que tales circunstancias subsistan.

La estimación de.-estas: exeepcione? 
corresponde al Ministerio de Obras Pú
blicas, previos los trámites definidos en’ 
el artículo siguiente.

Artículo quinto. A la concesión para 
el establecimiento de servicios regulares 
de transporte por carretera coincidentes 
con el ferrocarril deberán precedér los 

.informes de las Juntas de Coordinación 
de Transportes, dé las provincias afecta
das y del Consejo. Superior de Ferroca
rriles y Transportés 'por Carretera. Los 
informes dé las Juntas de ^Coordinación 
se redactarán con arreglo á normas que 
so fijarán en, el Reglamentó. '

El informe de las nombradas Juntas 
de Coordinación recogerá los resulta
dos de la información pública, que será 
preceptivo realizar, y a la cual serán ex-, 
presamente llamados los Ayuntainíen- 
tQs a los cuales pueda interesar’, la 
Diputación provincial correspondiente

•y el respectivo Sindicato provincial de 
Transportes y Comunicaciónes. .

Cuando en líneas de. transporte yà 
coordinado se produzcan alteraciones 
en cualquiera de los sistemas, las Juntas 

’dé Coordinación y Sindicatos provinf 
ciaies de Transpórtes y Comunicaciones 
intervendrán, a instancia de parte, e in
formarán. sobre la alteración producida 
o que trate de producirse, siguiendo los 
mismos trámites antes indicados y dic
tando la correspóndiente resolüción el 
Ministerlo'de Obras Públicas.

Artículo sexto. El ferrocarril afeéta- 
do por la , concesión de un servició de 
transporte pbr carretera de los cpmpren- 
didos en el Grupó a) de la clase tercer^ 
de la clasificación establecida en el ar- 
tículo primero tendrá derecho dé tanteo 
intransferible, así como también Iq será 
la nilsma.concesión, Eñ los demás ca
sos, la cohceslóñ del derecho de tanteo 
será facultad discrecional dél Ministerio 
de Obras Públicas, a la vista, de todas 
las circunstancias que concurran en los 
dos sistemas de transportes, entre ellas’ 
el grado dé colncídencía en cuanto ai 
tráfico.

Cuando un servicio de transporte por 
carretera' coincida con servicios ferro
viarios/combinados pertenecientes a 
variaS/Empresas, gózarán. éstas en co
mún del expresado derecho de tanteo,

Artíéulo séptimo, -Será una condi
ción de la concesión dé toda línea coïn
cidente la Imposición de "uñ canon qué 
el concesionario de la misma deberá 
satisfaced directamente á la Empresa del 
ferrocírril afectado por la coincidei^ia, 
cuyo importe se tendrá en cuenta al 
fijar la tarifa correspondiente, 4

; Este canon téndrá por base el número 
de unidades de tráfico de la' línea de 
transporte por,carretera entre puntos co
munes con eiferroicarrit, y se fijará por 
el Ministei|io de Obras Públicas, ,

Artículo octavo. Los servicios pújjlh 
eos discrecionales de cualquier clase 
estarán sometidos, en cnanto a su auto
rización y fnncípn^miento, a las normas
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12 de enero de 1948 3

que'para su adecuada cSordinación con 
.los servicios ferroviarios se consignen. 
en el Reglamento de esta Ley, y teniendo 
por guía, para ello las'^jadas para los 

1 Jervicipsrejgulares. .
Artículo noveno. Podrá autorlzarse- 

a las Empresas ferroviarias en ca.?os es
peciales para que puedan sustituir tem
poralmente, en determinados .trayectos, 
un servicio ferroviario por otro! de trans
porte por carretera cuando en la susti
tución se obtengan ventajas para el 
servicio público o economías en la ex
plotación sin perjuicio de aquél, '

A estas autorizaciónes deberán prece
der informes de las'Juntas de Coordina
ción y del Consejo Superior He Ferrooa- 
iriles ÿ Transportes por Carretera,

En la re^solución..gue se adopte se de
terminar à.jsi ha lügar a indemnización 
por perjuicio a las líneas dè transporte 
por carretera, teniendo en cuenta el de- 
techo dé canon que tenga el ferrocarril 
soore aquéllas, si lo hubiera.

En estos casos,'.los nuevos tráficos - 
sólo se autorizarán de estación a esta
ción, sin cargás ni descargas interme- 

, dias. En la misma resolución se .fijarán 
las condiciones mínimas de tráfico, a 
partir de las cuales habría que reanucTar 
el servicio ferroviario.
, Si en las mismas condiciones de sus
titución no hay líneas de transporté por 
cárretera que puedan quedar "perjudiea- 

¿das por la nueva autorización al ferro
carril, podrá doncedefse ésta con toda 
la amplitud que sea.solicitada.

Estas autorizaciones se otorgarán por 
el.plazo máximo de un año, prorrogable 
por Orden ministerial,, sin que ello afec
te al plazo de reversión del ferrocarril 
de q.úi^se trate.

Artículo diez. Siempre que" sea con
veniente y posible, en l^s líneas' de. 
transporte por. carretera afluentes al 
ferrocarril, el establecimiento de servi
cios cómbinadós para viajeros, el Mt- 
nísterio de Obras Públicas podrá auto- 
rizarlos.,previo acuerdo de las Empresas ’ 
interesadas, o imponérlo, de nó. existir 
aquél, siempre que se ofrezcan o sé ^im
pongan las necesarias ^arahtías dé ,cum- 
píírriiéntd del compromiso recíproco 
njediante-depdsito de fianza o caución. 

\?uficieiíte. Superado por los saldos en 
débito eLímporte de da garantía, podrá 
suspenderse por la parte' acreedora el 
servicio combinado, dando cuenta a^ 
mencionado Departamento, ministerial.’ 

. Artículo once^ Los Despachos ..Cen
trales o Auxiliares del ferrocarril tendrárP 
la consideración de estación ferroviaria 
y podrán éstablécerse sin limitaciones 
dé distancia. '
*^a iniciativa de su establecimiento 

correspoiiderá al ferrocarril y exigirá la
1 oportuna autorización administrativa.

El servicio entre<el Despacho y la es-, 
taclón a que es|é,-ligado sferá ofrecido a 
los conces’ionarios de transportes por 
carretera que puedan existir en aquel 
trayecto, con anterioridad ai estableci
miento del DeMgpacho, ;a los que se reco- 
ppeé un derecho de tantéo si llegase a 
ser necesaria la celebración de concurso. 
. En el caso de qup al establecerse el Des
pacho, CentraL no exista en su recorrído 
ningún servicio regular,.deberá pi Minis
terio de Obras Públicas, sacarlo a con
curso, bien simplemente cOmo servicio- 
de dicho Despachó o como línea afluen
te, teniendo derecho de" tanteo el fe-, 
rrocáijrii. • ■ ■ - \

La existencia de un Despacho Central 
o Auxiliar no será obstáculo para que 
ex*ísfa también entre los mismos puntos'' 
un servicio análogo por carretera, sin 
combinación con el ferrocarril. - .

Artículo doce. Quedan derogadas 
cuantas^ disposiciones se opongan a lo 
preceptuado eñ los artículóa anteriores, 
autorizándose al Ministro de Obras Pú- 
blicas, para dictar el oportuno Regla
mento y las disposiciones complemen
tarias que requieran la aplicáció/i y 
desarrollo dél contenido dé esta Ley.

. - DIPOSICIÓN ADICIONAL ,

No obstante lo éspiécificadg en el ar
ticuló séjítiino de esta Ley/'en el caso 
de servlcíós coïncidentes ya existentes 
po,árá establécerse el can^ de que tra
ta dicho'artículo mediante acuerdo entre 
los interesados, aprobado por el Minis
terio de Obras Públicas, el qué”, caso de 
no existir acuerdo, podrá imponer'dichó 
canon oye'ndo previamente a las Juntas 
de Coordinación.

El Reglamento y disposiciones com- 
piémentarias que se dicten para là apli
cación y desarrollo de la presente Ley 
tendrán en cuenta las peculiaridades del 
régimen privativo de Nayarray de Alava 
eñ la materia de servicios de transpor
tes terrestres..

Dada en El Pardo, a veintisiete de di
ciembre de míl. novecientos cuarenta y 
siète.-FRÂNCISCO FRANCO. ,

20,

NMIPAL

CastrilJo Tejeriego ¡ l^
Formado el Presupuesto ipunlclpal 

ordinario para el’año 1948, se expone al 
público en la Secretaría de este Áyunta- 

. miento por quince días, para oír. recla
maciones eñ la .Íorma preScripta por la 
Ley. . '
• Castrillo-Tejeriego, 30 de didembre de 
19'47.—El alcalde Marceliano Esteban. .

7-54

Castfonuño
Para oír reclamaciones por término de 

quince días, se hallan expues4Qs al pú
blico, en la Secretaria de este Ayunta- 
mientOi el Presupuestó ordinario que ha' 

Vdéregir en 1948 y las.Ordenanzas fiscales 
prorrogadas de acuerdo con el Decreto, 
de 25 de enero de 1946.

Castronüñó, 29 de diciembre de 1947. 
El alcalde, Evaristo Acosta. ) .

■ -; ••. 4.322-55

La Parrilla
Por medio del presente se hace saber: 

Que la Córporaciónii municipaljqúe'pre- 
sido ha iomado acuerdo de aprobación 
del Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1948, conforme al ar
tículo 226- del Decreto' de 25 de eneró 
.de 1946, por el que se regulan provisio- 
nalmente las Haciendas locales; , '

Y^al objeto de efuepuedan presentarse 
contre la aprobación del mencionado 
Presupuesto lás reclamaciones que se 
estimen pertinentes,se halla expuesto al 
público, dicho documenlo en la Secreta
ría municipal, por término de quince

días hábiles, y publicado en el éBalétíQ,; 
Qficial» de la provincia, durante cuyo 
plazo pueden fofmularse reclariiaciones, 
las que se presentarán al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda d,e la provincia, pof * 
conducto de la Corporación municipal, 
conforme al artículo 228 de dicho»Cuer- * 
po Legal, tenlerido personalidad para 
•interponerlas! •

^ Los habitantes en el territorio mu
nicipal.

b) Las personas interesadas, directa- j 
rgente, aunque no habiten eri él territo-, 
rió de la Entidad Local. '

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurímeas en generdl, radiquen 
o ño en el territorio de la Entidad, cuan- 
^do el Presupuesta' afecte a sus Intereseá, 
'^ Los no residentes ; podrán presentár 
sus reclamaciones en la Delegación de , 
Hacienda., ;

Y para general conocimiento se man
da publicar, el presente edicto. »

La Pa.rrilla, 27 de diciembre de 1947. 
El alcaldé, Rafael Martínez. ' '

. ^ 4.301-56

Rotures *
Aprobado pord Ayuntamiento el pre

supuesto njunicipal ordinario para el ■ 
próxiñio ejercicio de 1948/ qqeda ex
puesto; al público dicha documento en , 
la Secretaría municipal por ierniino de 
quince días, durante cuyo plazo y los ' . 
otros quince días siguientes pueden for-¿ •. 
mularse reclamaciones antedía' E^lega- ^ 

' ción» de Hacienda de la proviñeia por, 
cualquiera de las'causas, indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto municipal. ’

Tarñbién se hallan expuestas al públi- . 
co endicha oficina por término de.quin- 
ce días, las Ordenanzas Fiscales de las t . 
exacciones, durante los quales el Ayun- 
famientoajÉlmitirá lás reclamaciones que 
formulen ios Intéresados legítimos.-

Y para general conocimiento se man- - 
da publicar el présente^ a lós efectos de 
los artículos 300 y 322 dç dicho Cuerpo 
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. _

Roturas, SI de cjiciembre de 1947.-El 
alcalde, Victoriano Bombín.

Villav¿llid - ’
Apíobado por este -Ayuntamiento el 

presupuesto ñíunicipal ordinario que' 
ha de regir dñrant^ el año =de 1948, con 
sus órd.éñanzas de exacciones munlclpa-- 
les, quedan expuestos; al público pÓr 
quince días, a Ips efectos dél decretp de 
25 de enero de 1946.

Villavpllld/30 lie diciembre de 1947. 
El alcalde, Francisco Tabarés. . 

38-58

AÉHTSM1 mu
Juzgados de primera instancia 

e instruccióii ,

VALLADOLID.-NÜMERO 2

CITACIÓN

Zarzuelo Martín, Isaías: vecino de Va
lladolid, callé Empecinado, númeró 5, 
cuyas demás Circunstancias y actuaj pa-
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4 Z 12 de enero de 1948 ,

padero se desconocen-; cómparecerá en el 
término de cinco días ante ei Juzgado 
de instrucción iiúmero dos, de Vallado
lid, al.objeto de ser oído corno perjudi- 

' cado,. en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de expe- 

' dienté de cancelación de antecedentes 
penales; de la causa núrriero 196 de 1932, 
sobre lesiones, contra Julio Nieto Mu- 

. , ñiz,. advertido que, de nó comparecer, le 
parará el conslguiente'perjuicio.

« Valladolid, 5 de enero de 1948, -*E1 se
cretario judicial, P. H,, Santos Porres.

' 59

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juezde primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

’ Pot'el- presente edicto hago saber: 
Que eñ este Juzgado penden autos de 
menor cuantía, hoy en ejecución de 
sentencia, a instancia dé la S. A, Abo
nos Medem, contra don Úlpí,ano Pas
cual y otro, en reclamación de 2.942,83 
pesetas de principal, más los interese? 

' desde 1 de junio de 1943, y las costas, 
en Cuyos autos se, embargó, como de la 
projíledad de dicho deudor, la.finca que 
después’ se dirá, la cual se saca a la 

> Venta, en pública y primera subasta, 
'bajo las advertencias y condiciones que 

-♦ también*se expresarán.

^FINCA OBJETO DE SUBASTA ■

Casa en.Chañe, sin núnieto, con plan
ta baja y desván, con piso principal, 
cuadra, cotral y taller .de oarplntería. 
Se halla situada en la Plaza del Juego-dé* 
'Pelota; linda por la derecha, según se 
entra, con la caH^ de la Erágua; por la 

/ izquierda, con la calle de San Antonlo, 
y por la espalda, con corral de.Gulller- 
m(^ González,y Marciana del Castillo.

Tasada en 5.50Ó pesetas. /

' ’ ADVERTENCIAS /

JPrimera.. La subasta tendrá lugar en 
la Sala. Audiencia de este Juzgado el 
próximo día doce de febrero, y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en / 
la subai^ta, débetán lós licitadores Con- 
'8lgnaí pfeviamenté en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por ,lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
no adinltléndose posturas que no cubran 
las dos terceras,partes del avalúo; y 

Tercera. ' Que ainstancla del actor la 
finca se saca a subasta sin suplír prevla- 

/ mente los títulos, debiendo conformarse 
los licitadores cón los que existan en 
aútós y sin desjlriarse el precio del re
meate ai ptorgâmiênto de la escritura. 

Dada en Valladolid, a tres de enero de 
mil .riovéclentós cuarenta y ocho,—Ma
riano Gimeno.—El secretárío, Celedonio 
de Barrera. ; '

. . .67-59

’ . MOTA DEL MARQUÉS
CÉDULA DE CITACIÓN , '

.El señor i,ue^z de Instrucción dél dis
trito número’ dos de Valladolid,, con 
prórroga de ¡jurisdicción a este Juzgado, 

en providencia de fecha de hoy, dictada 
en el sumario número' 19 del córríente 
año, que.instruye por el delito de .hurto 
de una res lanar, tiene acordado se cite 
.a Delfina Crespo Arroyo, cíe cátorce 
años de edad, hija de Asunción Arroyo, 
de oficio componedóra ambulante, y a 
Gregorio González Giménez, de treinta 
y siete afios de edad, soltero, hojalatero, 
natural de Lerma, cuyas demás circuns
tancias, domicilio y actual paradefo de 
ambos.se desconocen, para que.en tér
mino de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado al objetó dé ser oídos en 
la causa expresada; aperclbiéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que haya Íuga,r con arreglo á la Ley.

Y p^ra que tal citación se lleve a cabo 
mediante el «Boletín Oficiál» de' esta 
próvincia, y la inserción en él mismo de 
la presente cédula, la expido en Mota 
del Marqués’, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El secretario habilitado, Leónides 
Gómez. ' ,

34

MEDINA DEL CAMPO -
CÉDULA DE CITACIÓN

El señ,or juez de instrucción de esta 
villa y su partido de»Medina del Campo, 
en providencia dictada en el día de hoy,' 
en diligencias previas por extravío de la 
cantidad de 512 pesetas y otros efectos 
en la’estación férrea de esta,villa, Ansel
mo Sánchez Gaçci^, de 52 añós de edad, 
casado, obrero, iiljo de Ansfelrho y de 
Robustiana, natural de Tamames de la 
Sierra, con residencia en Salamanca, 
Regato del Anís, 31, Pizarrales, hoy en 
ignorado paradero: ha acordado se cité 
por medio de la présente a mencionado 
denunciante Anselmo Sánchez García,, 
para qué dentro del término *de diez 
días comparezca ante esté Juzgado de- 
Inatrucclón, sito en Medina del Campó, 
calle de Gamazo, número i, con elfin 
de’ reclblrle declaración y ofrecerle el 
procedlrnlento, bajo apercibimiento que, 

' de no verificar!o, le parará el perjuicio 
qUé,haya lugar en derecho.

Medina d.el Campo, 3'de enero de 
1948.—El secretario judicial, P. H., To
más Martín, . .

MEDINA DEL CAMPO <
• CÉDULA DE CITACIÓN *

El señor juez de instrucción dé esta 
villa y su partido d« Medina del Campo, 
en providencia dictada en. eludía-de hoy, 
en el sumario que se Instruye con el nú
mero 118-Í1947, sobre hurto y estafa; ha' 
acordado.que se, cite por medio de la 
presente a un tal Justo, cuyos apellidos 
se Ignoran, de unos 27 años de edad, 
obrero, natural y vecino de Albarellos, 
térmlnó dé Monterrey (Orense)', hoy de 
Ignorado paradero, para que comparez
ca ente este Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, sito’calle de Gama
zo, núñiero 1, dentro .del término de 
diez días, con el fin de, recibirle decla
ración y ser oído, bajo apercibimien
to que,.de nó veríficarlo, le -parará. los 

‘perjuicios qué haya lugar en derecho.
Medina del Campo, 7 de enero de 

1948;^El éecretario judicial, P.H,, Tó-/ 
más Martín.

Juzgados municipales

, \ VALLADOLID.-.NÚMERO 1
¿ ' CÉDULA DE CITACIÓN

El señorjuez municipal deldistríto nú
mero uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de fáltas seguido en 
este Juzgado con el número 386 de 1947 

■ sobre lesiones, ha acordado que se.cité 
por medio de la presente-a Luis Sán
chez, hoy en ignorado paradero, para 
que él día 15 de enero y hora de-las 
once treinta fié su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir á la celebración 
del juicio verbal de fáltas, debiendo ve
rificarlo Con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente válerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
leparará, el perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho, confórme a los artículos 966 
y 971 de la^ley de Enjulciáinlento cri
minal.

Y para que conste, y su Iriserclón en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,'.expido 
y firmo la presente en Valladolid, a' 
cinco de enero de niil ño.veclentos cua
renta y oché.—EI secretario, Luis Val
dés, " a '

' MEDINA DEL CAMPO

Don Cipriano-Orencio Sánchez Mora
les, secretario del Juzgado comarcal 
de Medina del Campo.' “ •

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas número 259 de 1947, seguido por 
denuncia de Francisco Jimeno. Martin, 
contra' Vicente Estarelles Ubeda, por el 
hecho'de hurto, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dice así:

«En Medina dél Campo, a treinta de? 
■ diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete: el señor don Gregorio López 
Fernár(aez, juez comarcar de la misma, 
habiendo'Visto las precedentes diligen
cias de ji^lclo'de faltas. ,

Falío: Que debo condenár y condeno 
a Vicente Estarélles' Ubeda a la pena dé' 
veintinueve días de arresto menor, como 
responsable o autor de la falta denun
ciada,.indemnizando asimismo al perju
dicado el Importe de las herramientas 
que te sustrajo, y al pago de las costas 
dp este juicio.

Así por está mi sentencia," que será 
notificada a la parte d'enunclad^, Vicen
te'Estarélles Ubeda, por rnedfo del «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la pro
nuncio, mando y firmo. —Gregorio Lá-- 
pez.—Rubricadoi. ¡ ’

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
juez que la suscribe celebrando audien
cia públlcá; , doy fe.—G. Orencio Sán
chez.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al dénunclado Vicente Estarelles 
Ubeda, expido'la presente, cumpliendo 
lo mandado por el señor, juez comarcal, 
en Medina del, Campo, a treinta de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—C. Ofendo Sánchez". , .
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